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REPÚBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DEL INTERIOR Y DE JUSTICIA

DECRETO NÚMERO 33 G 6 DE 2008

"

Que el Gobierno Nacional e)(pidió el Decreto No. '1901 del 9de juni0ge 2005, por medio del
cual se le impuso sanción al señor MIGUEL ENRIQUE RAAD HERN.A:NDEZ, identificado con
la cédula de ciudadanía No. ;9.075.842 de Cartagena, en su, calidad de Gobernador del
Departamento de Bolívar, de multa de quince (15) días de salario devengado para el año
2000, equivalente a la,suma de dos ll1illonesquinientos diecisiete mil tres pesos con 50/100
mIl ($2.517.003.50). " ,. ':, ' ','

Que mediante oficio No. 0052Jt del 6 de 'agosto de 2008, la Secretaria del Juzgado Sexto
Administrativo del Circuito de Cartagena, comunicó que en Sentencia de fecha 27 de mayo
de 2008, proferida por el H. Tribunal Administrativo de Bolívar, fue declarada la nulidad de
los fallos de primera y segunda instancia woferidoSlpor la Procuraduría Primera Delegada
para la Contratación Estatal y por la Sala Disciplinaria de la Procuraduría General de la
Nación, respectivamente. Igualmente se ordenó la cancelación de la sanción de la multa
impuesta y a levantar la anotación en la hoja de vida del señor :IGUEL ENRIQUE RAAD

HERNANDE. =1 ¡" f " ( nAn
Que en méri]de lo expf~t, s1ace necesari~ÍJejar sin efectos el (1)e;:retolíoIo.1901 del 9
de junio de 2005. o)

DECRETA:

ARTICULO PRIMERO: DEROGAR, por las razones expuestas en la parte motiva, el Decreto
N° 1901 del 9 de junio de 2005.

I



DECRETO NÚMERO· 33 GG DE

Continuación del Decreto "Por el cual se deroga el Decreto N° 1901 del 9 de junio de 2005"
...................................................................................................................................... Hoja N° 2

ARTICULO SEGUNDO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

PUBlÍQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE
Dadoen Bogotá, D.C, a los-
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